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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN DE LA C. ESTHER 
LEDESMA MtNDEZ, Y OTORGA UN TfTULO DE CONCESIÓN .ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

l. 1 

,l. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

., ANTECEDENTES 

Otorgamiento d~ la Concesión. El 6 de octubre de 2005, la Secretaría de 
Comunicac iones y Tral"\sportes (la "Secretaría"), otorgó en favor pel C. Jdsé Homero 
Treviño Villaseñor, un título de concesión para instalar, operar y explotar una ~ed 
pública de telecomunicaciones para prestar e l servicio de televisión restringida en 

' Alto Lucero, en el Estado de Veracruz, con una vigencia de 10 (diez) años contados 
a partir de su otorgamiento (la "Concesión") . 

1 
( 

Primera Ampliación de Cobertura. Con fecha 29 de junio de 2010, la Subsecretaría 
de Comunic ac iones de la Secretaría, autorizó la Qmpliac ión de cpbertura de

1 
la 

Concesión, hac ia las localidades de Cerrillos de Díaz, Municipio de Alto Lucero de 
Gutiérrez Barrios, Alto Tío Diego y_Mafafas, Municipio de Tepetlán, en el Estado de 
Veraq uz. 

Cesión de Derechos. Con ofic io 1.-308 de fecha 19 de mayo de 2011 , la Secretaría 
a utorizó la c esión de derechos de la Concesión a favor de la Q. Esther Ledesma 
Méndez. \ 

\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
e l Diario Ofi¿ial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y 9dicionan . 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l05 de la ' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de"'
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), rpediante el cual 
se c reó el Instituto Federa l de Tele'comunicaciones (el "Instituto "). ' 

Solicitud de Prórroga de Vigencia. El 4 y 9 de octubre de 2013, la C. Esther Ledesma 
Méndez, presentó ante e) Instituto, solic itud d e prórroga de vigencia de la 
Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

I 
Solicitud de Opinión Técnica. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Reforma Constituc ional, mediante ofic io IFT /D01 /P /71 /2013 notif icado el 14 de 
noviembre \de 201 3, et Instituto solic itó a la Secretaría la opinión técnica ---. 
correspondiente a la Solic itud de Prórroga, en términos de lo establecido por el 
artíc-ulo 28 párrafo décimo séptimo de la Consfü~ción Polít ica de los Estados Unidios 
Mexicanos (la "Constitucipn") . '---

\ / 
Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-4384 de fecha 13 de 
diciembre de 2013, la Dirección. General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de- la Secretaría, remitió el ofic io 1.-521 de fecha 13 de dicierÍibre de 

í"20f3.-con la opinión \técnica en sentido favorable respééto de la Solic itud de 
Pró rroga planteada por la C. Esther Ledesma Méndez. 

Página 1 d e 10 1 

I 

./ 

\ 

J 

\ 

\ 

1 
_) 



/ 

/ 

\ 

/ 

VIII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofici61 de la Federac ióQ 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el1 "Decreto de Ley"),_ mismo que entró en 
vigor el 13 qe agosto de 2014. 

IX. Segunda Ampliación de Cobertura. Con oficio IFT/D03YUSl/l 626/2014 de fecha 18 
de julio de 2014, el Instituto autorizó la ampliación de cobertura de la Concesión, 
hacia las localidades de Blanca Espuma, Mesa de Guadalupe y Providencia, 
Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, y Coyolillo, Municipio de Actopan, en 
el Estado de Veracruz. 

X. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante ' oficio 
IFT/D04/USV/DGS/2865/2014 de fecha 18 de agosto de 2014, la ' Unidad de 
Supervisión y Verificación, a través de la Dirección General de Supervisión, emitió la 
opinión correspondiente con respecto a la Solicitud de Prórroga. 

' 
XI. Est~tuto Orgónico. ·El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del lns~tuto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor e l 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17 de octupre del mismo año. 

XII. Opinión en materia de Competencia Económica. Con fecha 10 de abril de 2015, 
la Unidad de Competencia Económica, a través de la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, emitió e l oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/043/2015, 
mediante el cual remite la opinión correspondiente con respecto a la Solicitud ele 
Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

\ CONSIDERANDO / 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el de_sarrollo eficiente 
de la ra<diodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las1eyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
te~rnt1nicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

\TñSumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitució n. 

/ 
\ 
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) -
Asimismo, el lnstitu-fo es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecbmunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencib y la libre cohcurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad ¡cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusiól) y telecomunicabiones que 
sirvon a un mismo mercado o zon,a de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los grtículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, corresponde al Instituto, el of orgamiento de concesione_s rn m<bteria de 
radiodifusión y telecomunicaciones. En este sentido, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 tr2lcción IV y 17 fracf_ión 1 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento 
de las concesiones señdadas, resolver respecto de las prórrogas, módificación o 
terminación de las misfnas, así como interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodiftJsión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

P9r su parte, el artículo 6 fracciones 1 y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno del Instituto, entre otras, la atribución de regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión Y' telecomunicaciones, así como interpretar, 
en su caso la Ley, y las disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, 'en el ámbito de sus dtribuciones. 

\ L- r- / 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del EstatutO-'Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesior1es y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de· las con~esiones E1n materia de tel7comLlnicacione;; para someterlas a 
considerbción del Pleno; tratándose de prórrogas qe 9oncesión de uso comercial, 
~olicitará opin~ón previa a la Unidbd de Competencia Económica. -~ 

En conse,cÚencia, el Instituto esfá facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como res_olver respecto de las prórrogas, modificación o ' 
terminación de fas ; mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, prbmover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusióF,-y telecomunicaciones, e interpretar, en su caso la_Ley, y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de_sws-atribucibnes, por lo qJe el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 

raeasión del instituto, se encuentra plenamente facultado para resolve-(la Solicitud de 
Prórroga. 

/ 

.) 
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Segundo.- Marco normativo general aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones 
en materia de telecomunicaclones. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, 
establece que la atención, t rámite / y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, como es e l caso que nos ocupa, 
se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

1 

Al respecto, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional establece, entre otros aspectos, que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante dicho órgano 
constitucional en los términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

En seguimiento a lo anterior, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los 
respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión establece en su condición 
1.5 que la vigencia de la misma será de l O (diez) años contados a partir de su 
otorgamiento y podrá ser prorrogada de acuerdo con el artículo 27 de la abrogada Ley 
Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). 

Al respecto, el artículo 27 de la LFT establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se 
otorgarán por un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente establecidos. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar. 
Jo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales. ,, 

En ese sentido, dicho artículo establecía que para e l otorgamiento de prórrogas de 
concesiohes en materia de telecomunicaciones es necesario que e l concesionario: (i) 
hubiere cumplido con las condic iones previstas en la concesión que pretenda 
prorrogarse; (ii) lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y (iii) acepte las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan. 

En otro orden de ideas, es importante señalar que, si bien es cierto el análisis que debe 
realizar el Instituto respecto de la Solicitud de Prórroga presentada debe de llevarse a 
cabo en estricto apego a los términos y requisitos previstos en la LFT, lo establecido en los 
propios títulos Q_e concesión y las d isposiciones legales vigentes al momento de iniciar e l 
t~ite-dEfmérit6, también lo es que el Instituto, al reso lver en definitiva dicho trámite, no 

]puede otorgar una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, pues la misma no se encuentra prevista en la Ley. 

\ 
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Si bier:i es cierto que la Ley solo contempla a las concesiones únicas, esto no debe 
entenderse en el sentido de que las concesiones de redes públict1s de 
telecomunicaciones1escapan del a lcance del supuesto normativo contenido en d icho 
precepto legal. Considerar q ue el marco juríd ico actual no contempla a ; los 
concesionario~ de redes públicas de telecomunicacioQes, conllevaría a la interpretación 
de que los mismos no se enctJentran regulados por el marco normativo vigente. 

" En efecto, la LFT en su artículo B fracción X, establecía qu~ las rede~ públicas de 
telecomunicaciones eran aquellas redes a través de las cuales se explotaban 
comercialmente servicios de telecomunicaciones, en tanto que el artícylo 3 fracción LVIII 
de la Ley define a la red pública de telecomunicaciones como aquella a través de la 
c ua l se txplotqn comercialmente servicios de telecomunicaciones, definición que es 
idéntica a la establecida por la LFT. / 

"' Asimismo, crabe señalar, que los servic ios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Con~esión, son servic ios públicos de interés general er virtud de lo 
señalado en el artículo 60. Apartado B fraq:ión 11 de la Constituc ión, por lo que el Estado 
debe garantizar que los mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de 
competencia y continuidad . "-

I 
En ese sentido, la Ley a l definir a la concesión única, señala que es el acto administrativo 

1 mediante el c ual el Instituto cqnfiere e l derechp para prestar de manera convergente 
todo tipo de servicios públicos qe telecomunicaciones o ~adiodifusión. 

I 

Por otro lado, no debe pasarse por alto que el último párrafo de la condición 1.6 del 
citado título establece que el concesionario acepta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, fueran derogadaji, modificadas o 

\ adicionadas, el concesionario quedará sujeto d la nueva legislación y disposiciones 
administrativas aplicables a partir de su entrada en vigor. --! 
Derivado de lo anter¡or, y como ya1lo ha señalado el Pleno en ocasiones anteriores, para 
el caso d,e solicitudes ae prórroga de vi~encia de concesiones de redes públicpas de 
telecomunicaciones que el lnstitutó resuelva de manera favorable, la regla general 
implicaría, tomo cohsecuencia, el otorgamiento de una concesión única. ! 

í 
Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solic itud de Prórroga, debe 
observarse el actual régimen de concesionQmiento previsto en la Ley, el cual en su 
artículo 66 señala que se requerirá concesión únic<sJ para prestar todo tipo de servicios , 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción 1 del artículo 67 de 
la Ley, establece que la concesión única será -rs'ara uso come~ial, cuando la 1')1isma 
confiera \ el derecho para prestar servic ios públicos de tele_comunicaciones y de 
rqdiodifusión con fines de lucro utilizando una red pública de telecomunicaciones, como 
es el caso que nos ocupa. 

Finalm_ente, cabe des{acar que para este tipo de solicitudes debe acatarse e l requisito 
\aEt procedencia establecido en e l artículo 94 fracción 111 de la Ley Fed~ra l de Derechos, / 

que establece la obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de la 
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concesión en materia de telecomunicaciones, de pagar los derechos por el trámite 
relativo al estudio de la solicitud de prórroga. 

) 
En seguimierito a lo anterior, y tomando en cuenta que el análisis que debe realizar el 
Instituto respecto de la Solicitud de Prórrogq debe llevarse a caqo en ektricto apego a 
los términos y requisitos previstos en la LFT, así como lo establecido en los propios títulos 
de concesión, a l resolver en definitiva dicho trámite, y de considerar procedente la 
prórroga, deberá otorgarse una concesión única para uso comercial, en apego a lo 
dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley. 

r oerivado de lo anterior, por lo que hace al pago por la expedición del título d~ 
concesión que, en su caso otorgue el Instituto, éste deberá realizarse de conformidad 
con lo establecido en el Ac uerdo de Pleno número P/IFT /EXT /131114/228 de fecha 13 de 
noviembre

1

de 2014, mediante el cual el lnstitutolfijó el monto de los aprovechamientos 
que deberán cobrarse por la expedición de un título de concesión úr¡iica para uso 
comercial, o por el Acuerdo que lo sustituya .,,, 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en e l artículo 27 de la LFT, que señala que el concesionario debe encontrarse bl corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes aplicables y demás 
disposiciones, así como del tít4JIO de concesión que se pretende prorrogar, la entonces 
Dirección General de Lic itaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios adscrita a la 
Unidad de Servicios a la Industria, mediante oficio IFT /003/USl/DGLS/l l /l 3 de fecha 22 
de octubre de 2013, solicitó a la entonces Unidad de Supervisión y Verificación informara 
si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligac iones \ y; 
condiciones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 
En respuesta a \ dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la 
entonces Unidad de Supervisión y Verificaciqn, a través del oficio 
IFT /004/USV /DGS/2865/2014 de fecha 18 de agosto de 2014, informó entre otros 

¡ aspectos, lo siguiente: '\ 

"( ... )le informo que de la revisión documental del expediente 02/7041 integrado por 
\ fa Coordinación General de Organización y Tecnologías de la Información de este 
Instituto a nombre de ESTHER LEDESMA MÉNDEZ se desprende que al primer trimestre 
de 2014, el concesionario se encuentra al corriente en la presentación de las 
documentales derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ... ) 

Asimismo, le informo que mediante oficio IFT /004/USV/DG V /935/2014 de fecha 18 de 
agosto del año en curso, la Dirección General de Verificación informó que no se 
encontró denuncia presentada en contra del concesionario mencionado de la cual 
esté pendiente de realizarse visita Cíe inspección y verificacjón; (. . .) " 

Porjg__qlde-haceal segundo _requisito de procedencia establecido por e-1 artículo 27 de 
nGLFT, relativo a _que 'la C. Esther Ledesma Mendez, hubiere solicitado la prórroga antes 
1 del inic io de la Üitima quinta parte de la Concesión, este Instituto considera que el_ mismo 
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se enc uentra c umplido, en virtud de que la Concesión fue otorgada el 6 de octubre de 
2005 con una vigencia de 1 O (diez) años contados a partir de ese momento, y la Solic itud 
de Prórroga fue presentada el 4 de -Octubre de 2013, es decir, antes de inic iar la última 
quinta parte de la Concesión. 

Por lo que hace al ter-éer requisito de procedencia~estat61ecido por el artículo 27 de la 
LFT, el cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabanse de la C. Esther 
Ledesma Méndez su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas 
condiciones que se esfablecerán en el título de concesión única que en su caso se 
otorgue, previo a la entrega de dic)'o instr~mento . 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de la Concesión, ésta deberá estar sujeta a la 
condición suspensiva relativa-a que la C. Esther Ledesma Méndez acepte las llrl'..levas 
condiciones del títu lo de concesión única. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y 
Servicios deberá sor;neter a considerac ión de la solic itante el proyecto de título de 
concesión única, con la f[nalidad de recabar su aceptación. 

Lo anterior 1 en el entendido que de no recibirse la aceptación lisa y llana / 
correspondiente por parte de la C. Esther Ledesma Méndez, la prómpga que en su caso 
se emita en la presente Resolución no surtirá efectos. 

Por otra parte, la Unidad de 2oncesiones y Serv,Ícios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicac iones, mediante Óficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/094/2014 
de fecha 18 de noviembre de 201 4, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones dé la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la 
Solicitud de Prórroga. ltn respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-

1 

CCON/043/2015 de fecha 10 de abril de 2015, la Dirección General de Concentraciones 
y C_qn_c_esiones emitió opinión conjunta respecto de diversas solicitudes de prórroga, 

\eñtre las que se encontraba la solicitud que nos ocupa y que se identifica en dicha I 
opinión con el número 14, manifestando lo siguiente: 

\ 

\ 
\ 

"Con base en la ¡nformación disponible, no se identifican elementos que permitan 
concluir que la autorización de las Préyrogas Solicitadas 7 a 25 pudiera tener efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados. 
Tampoco se identifican elementos que permitan concluir que,exista una alternativa 
a la autori~ación\de las prórroga$ correspondientes a los Solio'itantes 7 a 25 que 
pudiera meforar las condiciones de competencia económica en los mercados. 

"' ( ... ) 

Con base en la información presentada para los Solicitantes 1 a 78, se concluye que 
estos cumplen con las siguientes características: 

' '-... 
• Los acci<i(nistas directos o indirectos que participan en las concesiones 

materia de las Solicitudes de Prórroga manifi(fstan que no cuentan con títulos 
" de concesión adicionales para prestar el servicio de TV restringida en las 

localidades involocradas en las Solicitudes de Prórrogas correspondientes. 

¿ " / 

( 
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• En el caso de que los accionistas directos o indirectos cuentan con títulos de 
concesión adicionales, éstos amparan la prestación del servicio en 
localidades diferentes a las involucradas en las concesiones objeto de las 

, Solicitudes de Prórroga. 

• Enfrentan la competencia de los operadores satelitales que prestan el 
servicio de TV restringida bajo las marcas comerciales Sky y Dish y no se 
identifica que los Concesionarios pertenezcan a los grupos de interés 
económico a los que pertenecen dichos operadores satelitales. 

1 

Adicionalmente, se considera que la existencia de un mayor número de 
competidores en el servicio de TV restringida en la localidades involucradas en las 
Solicitudes de Prórroga 7 a 7 8, incluyendo los proveedores del servicio a través de 
tecnología DTH, tiene efectos favorables sobre el proceso de competencia. 
Asimismo, teniendo en cuenta que en las localidades involucradas sólo existe Ja red 
cableada de los solicitantes 7 a 7 8, de otorgarse las Prórrogas Solicitadas, se prevén 
beneficios provenientes de la continuidad en la provisión del servicio de TV 
restringida contemplado en Vos títulos de concesión y de la existencia de una opción 
adicional a los operadores sote/ita/es para quienes deseen contratar el servic io. H (sic) 

Por otro lado, en relación con lo señalado en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución, a través del oficio IFT /DO 1 /P /71 /2013 notificado e l 14 de noviembre c;:ie 
2013, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Prórroga. Al respecto mediante oficio 2.-1.-4384 emitido por la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, hotificó el 
oficio 1.-521 recibido en esJe Instituto el 13 de diciembre de 2013, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica en sentido favorable. 

¡ 

Finalmente, la C. Esther Ledesma Méndez presentó el comprobante de pago de 
derechos por el estudio de la Solicitud de Prórroga, conforme a la fracción 111 del artículo 
94 de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo arteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexican~s; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomtUnicaciones", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 
16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68 y 72 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Sexto y Séptimo Transitorios de "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, v la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 94 fracción 111 de la Ley Federal de 
Der~;_2J-ee- la -Ley Federal de Telecomunicaciones, y l , 6fracciones1 y XVIII, 32 y 33 

i'fíaCCión 11, 41, 42 fracciones 1, 11 y XV y 50 fracción XII del Estatuto Orgánico del lnsti!uto 
Federal de Telecomunicaciones; así como e l Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de 
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INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 
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Telecomunicaciones número P /IFT /EXT /131114/228 de fecha 13 de noviembre. de 2014, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 
-

I 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza la prórroga de vigencia de la concesión oforgada a la C. Esthér 
Ledesma Méndez el 6 de octubre de 2005. 

1 
Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión únicq para uso comercial, en favor de la C. Esther Ledesma Méndez con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 7 de octubre de 2015, con cobertura 
nacional y con el que podrá (prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de 
radiodifusión que sea técnicamente factible. \ 

~o anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener la C. Esther Ledesma 
Méndez en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctriGo 

' o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

_ _, 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el presente Resolutivo, la C. Esther Ledesrña Méndez deberá aceptar 
expresamente y de manera previa, las nuevas condiciones ,que al efecto se le 
establezcan,

1
de conformidad con lo ~ispuesto por el Resolutivo Segundo,de la presente 

Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye b la Uni~ad de croncesiones y Servicios a ~acer del conocimiento 
de la solicitante la present'e Resolución, así como las nuevas condiciones establecidas 
en el proyecto de título de concesión única señalado en el Resolutivo Primero y que 
forma parte integral de la presente ResoluGión, a efecto dE( recabar de ésta, en un plazo -
no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir del qlía siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación respectiva, 1 su aceptación expresa .e indubitable de las 
nuevas condiciones. 

En 9 aso de que no se reciba por parte de la C. Esther Ledesma Méndez, la aceptación 
referida ci~ntro del plazo establecido, la presente Resolución quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia solicitada. 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido por los Resolutivos Primero cuarto párrafo y 
Segundo, el Comisionado Presidente del Instituto Federal d'e Telecomunicaciones, con 

____Qgs8-eA-1as-fOcUítÜdes que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto OrgóP1ico, 
\ suscribirá el título de con<Sfesión única que se otorgue con motivo de la presente 

Resolución. 
1 

) 
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CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar a la C. Esther 
Ledesma Méndez, de ser el caso y previo pago de los aprovechamientos por la 
expedición del título de concesión única, de conformidad con el Acuerdo del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones P /IFT /EXT / 131114/228 de fecha 13 de noviembre 
de 1 2014, o el Acuerdo que lo sustituya, el título de concesión única a que se refiere la 
pres~_esolución. ' 

rQÚÍNTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

\ 

/ 

Gabriel Osw do Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

na Soñá Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

Mario Ger - / 

González 
ado 

~· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI/ Sesión Ordinario celebrado el 4 de 
noviembre de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Conlreros Soldívor, Luis Fernando Borlón Figueroo. 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adrlono Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovlllo Rores. Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; y en lo 
particular, en relación con el Resolutivo Cuarto y su porte considerotivo. el voto en contra del Comisionada Adolfo Cuevas Tejo. únicamente por lo 
que hoce ol cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 

\ 
Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Polít ico de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlco clones y Radiodifusión; osi como en los o rlículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlco clones. mediante Acuerdo P/IFT /0411 15/525. 

1 1 

El Comisionado Luis Fernando Borjón flgueroo. previendo su ausencia justificado o lo sesión. emitió su voto razonado o favor por escrito. de 
conformidad con el artículo 45, tercer pórrofo. de lo Ley Federal de Telecomunlcociones y Radiodifusión; y artículo 8. segundo pórrofo. del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcociones. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. previendo su ausencia justificado o la sesión. emitió su voto razonado por escri to. de conformidad con el artículo 
45. tercer párrafo. de lo Ley Federal cie Telecomunicaciones-y Radiodifusión; y artíc ulo 8. segundo párrafo. del Estatuto Orgánico d el Instituto Federal 
de Telecomunlcoclones. 

J 
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